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NOTIFICACION POR AVISO 
 

La Tesorera General del Municipio de Armenia en uso de sus facultades legales 
conferidas en el artículo 59 de Ia Ley 788 de 2002, Artículo 568 del Estatuto Tributario 
Nacional, y en especial en los artículos 1, 3,8, 9, 11, capitulo II y el inciso final del artículo 
299 del Acuerdo 229 del 13 de diciembre de 2021, Estatuto Tributario Municipal. 

 
HACE SABER 

Que las personas identificadas en este escrito se encuentran en un proceso de 
fiscalización perteneciente al sector 2 omisos del impuesto de industria y comercio y 
avisos y tableros regulado por el Acuerdo No. 229 del 13 de diciembre de 2021 del 
Municipio de Armenia y el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Que en la información que se registra en las bases de datos de la Tesorería de la 
Secretaria de Hacienda del Municipio de Armenia solo reposa la última dirección 
informada en la declaración del impuesto de industria y comercio por el contribuyente, 
en la vigencia fiscal anterior al año 2015. 

Que, para efectos de tener información actualizada de los contribuyentes omisos del 
impuesto de industria y comercio y avisos y tableros, se solicitó a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, información de las personas que se encontraren 
registradas en el RUT, específicamente del lugar de residencia, trabajo, número de 
teléfono y correo electrónico donde se pudiera contactar a dichas personas. 

Que una vez actualizada la información anterior, durante la vigencia fiscal 2021, se 
enviaron emplazamientos para declarar por medio de correo certificado de la empresa 
servicios postales nacionales 4-72, los cuales fueron devueltos por diferentes motivos 
que se denominan de la siguiente manera: (RE) Rehusado, (NE) No Existe, (NR) No 
Reside, (NR) No Reclamado, (DE) Desconocido, (DE), C2) Cerrado, (N1, N2) No 
Contactado, (FA) Fallecido, (AC) Apartado Clausurado, (FM) Fuerza Mayor. 

Que de lo anterior se desprende que la Tesorería General de la Secretaria de Hacienda 
del Municipio de Armenia, desconoce la dirección sobre el destinatario del 
emplazamiento. Así las cosas, se procede a NOTIFICAR POR AVISO a los 
contribuyentes y/o propietarios de los establecimientos de comercio que se relacionan 
a continuación: 
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No. 
Emplazamiento 

 
Contribuyente 

 
nit/c.c. 

Código 
interno 

No. De Guía de 
Devolución 

4678 del 7 de 
julio de 2022 

Jaime 
Quintero 
Rincón  

c.c. 
7.552.846 

001221691 200000005633610 

 

Con base en lo anterior, se procede a efectuar la notificación por AVISO de los 
emplazamientos identificados anteriormente, dada la imposibilidad de efectuar la 
notificación prevista en el artículo 565 del Estatuto Tributario, haciéndole saber que 
dispone de un mes siguiente a la fecha de fijación del aviso, con el fin de que se presente 
ante este mismo Despacho ubicado en la Carrera 17 No. 16-00 Piso 1 Centro 
Administrativo Municipal (CAM) o sostenga comunicación a través del correo electrónico 
tesoreria@armenia.gov.co. 
 

Se le hace saber a los contribuyentes, que la presente notificación se considerara surtida 
al día hábil siguiente a la publicación del aviso en la página web de la entidad 
www.armenia.gov.co según se prescribe en el artículo 568 del Estatuto Tributario. 

El presente aviso se fija y se publica en la página de internet el día diez (10) de 
septiembre de     2022 a las 8:00 a.m. 

Atentamente 
 
 
 
 
 
 

 
Francy Enith Londoño 

Carmona Tesorera 

General 

 
Proyecto y Elaboro: Sara Lucia Bedoya Carmona – Abogada Contratista – Tesorería Genera 

Reviso: Juan David Ocampo Valderrama – Jefe de Fiscalización  – Tesorería Genera 
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